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Para venir a lo que no sabes, 
has de ir por donde no sabes.
San Juan de la Cruz, Subida del Monte Carmelo

Photo by Vasily Koloda on Unsplash

https://unsplash.com/@napr0tiv?utm_source=unsplash&utm_medium=referral&utm_content=creditCopyText
https://unsplash.com/collections/290260/colors-for-work?utm_source=unsplash&utm_medium=referral&utm_content=creditCopyText
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La satisfacción: Por lo general, es preferible 
conformarse con una solución satisfactoria 
que buscar una solución óptima.
W. Lidwell, K. Holden, J. Butler, “Principios universales de diseño”

https://unsplash.com/@napr0tiv?utm_source=unsplash&utm_medium=referral&utm_content=creditCopyText
https://unsplash.com/collections/290260/colors-for-work?utm_source=unsplash&utm_medium=referral&utm_content=creditCopyText
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 Debemos desarrollar estándares en evolución para la 
interpretación de documentos digitales.

 Debemos desarrollar técnicas para guardar los flujos de bits 
de los documentos.

 Debemos asegurarnos de que los entornos de hardware se 
describan con suficiente detalle para permitir su futura 
emulación.

 …
 Debemos garantizar la migración sistemática y continua de 

los documentos digitales a los nuevos medios y soportes.

Pero, 
¿hace falta 
algo más, 
verdad?

Pista: al menos 2 
cuestiones de calado 

no figuran aquí
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¿Qué está ocurriendo? 
(Transformación digital, sí o sí) 
5 Retos relativos a la preservación 
de datos y documentos
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Transformación digital (sí o sí)
Perspectiva global - Dinámica permanente

+ Contexto de valores compartidos 
y derechos fundamentales de nuestra sociedad

Fuente: Miguel A. Amutio. parte de la pirámide de Gartner intervenida para reubicar a las personas en el centro, añadiéndose las leyendas y el contexto de derechos 
y valores compartidos, con apoyo de edición del equipo de CCN-CERT.
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Orientación al documento, al dato

Fuente: Miguel A. Amutio

DCAT-AP COM (2017) 9 final. 
Construyendo una 
economía europea 
del dato
COM (2017) 134 
final. Marco Europeo 
de Interoperabilidad
Declaración 
Ministerial de Tallin

2014
COM (2014) 442 final. 
Hacia una economía de 
datos próspera
Reglamento  eIDAS
Marco Interoperabilidad 
eIDAS

COM (2020) 67 final. Configurar 
el futuro digital de Europa
COM (2020) 66 final. Estrategia 
europea de datos
COM (2020) 65 final. Libro blanco 
sobre Inteligencia Artificial
Propuesta de reglamento de 
gobernanza europea de datos (the 
Data Governance Act)
Consulta pública Data Act
Declaración Ministerial de Berlín

2015 2016
COM (2015)192 
Estrategia europea 
para un Mercado 
Único Digital

2017 2018
COM (2018) 232 final. 
Hacia un espacio 
común europeo de 
datos
Reglamento (UE) 
2018/1724 Pasarela 
Digital Única
Reglamento (UE) 
2018/1807 Libre 
circulación de datos 
no personales

Reglamento General 
de Protección de 
Datos RGPD
Directiva (UE) 
2016/1148 NIS

2019
Directiva (UE) 
2019/1024 Datos 
abiertos y 
reutilización de la 
información

2020 2021 2022

RD 403/2020 Mº Asuntos 
Económicos y 
Transformación Digital 
(Competencias SEDIA y 
SGAD)
División Oficina del Dato 
(Orden ETD/803/2020)
Agenda España Digital 
2025
Estrategia Nacional de 
Inteligencia Artificial

Plan de Recuperación 
Transformación y 
resiliencia
Plan de Digitalización de 
las Administraciones 
Públicas 2021 – 2025
RD-l 24/2021 de 
transposición de 
directivas de…datos 
abiertos y RISP…
RD 203/2021 Reglamento 
leyes 39 y 40
Carta de Derechos 
Digitales

2011

Real Decreto 1708/2011 
Archivos
NTIs:
• Documento-e, 

Expediente-
eDigitalización,

• Copiado, 
• Sicres
• Red de comunicaciones
RD 1495/2011 RISP
datos.Gob.es
Catálogo de información 
pública reutilizable

2013

NTI RISP
Ley 19/2013 Transparencia

Portal de la 
Transparencia

Ley 39/2015,  Ley 
40/2015
Estrategia TIC AGE
Declaración servicios  
compartidos
RD 951/2015 
modificación
Ley 18/2015 por la que 
se modifica la Ley 
37/2007 RISP

España Digital 2026
Desarrollo de la Medida 6 
del Plan de Digitalización 
de las Administraciones 
Públicas 2021 – 2025
RDL 7/2022 Seguridad 5G
Plan Nacional de 
Ciberseguridad
RD 311/2022 

2010

ENI 

ENS

2012

NTIs:
PGDE, Firma-e
Intermediacíón
Modelo de
Datos, Estándares

Esquema de Metadatos 
Gestión del Documento-e 
v1 EMGD-e

ENS-ITS
Auditoría
Notificación de incidentes

RDL  12/2018 NIS
LO 3/2018 LOPDGDD
RD Accesibilidad.

REGLAMENTO (UE) 2022/868 de 
Gobernanza de Datos

Esquema de Metadatos de 
Gestión del Documento-e v2 
EMGD-e

Marco Europeo de 
Interoperabilidad EIF v1

Orientación al 
documento

Se intensifica la 
orientación al dato
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Toma de 
decisiones 

(macro y 
micro)

Servicios al 
ciudadano 
(derechos,  

obligaciones, 
…)

Definición 
de 

políticas 
públicas

Interés 
social y 

económico 
(reutilización)

Fiscalización 
de la 

actividad 
pública 

(transparencia)
Transformación 

de datos en 
activos y servicios 

basados en datos.

Se intensifica la orientación al dato
Estrategia europea de datos ‘El volumen de datos generado en el mundo en 2018 se calcula en 33 
zettabytes y se estima que será de 175 zettabytes en 2025’

El Sector Público, muy intensivo en datos:

Inteligencia 
artificial

(+ otras aplicables a 
los datos; ej. Big 

Data, Blockchain…)

Computación de 
alto rendimiento 
(cloud computing HPC)

Datos
Grandes 

volúmenes de 
datos disponibles

Ciberseguridad

Datos + tecnologías habilitadoras digitales 
 Aquellas capaces de suscitar servicios innovadores.  
 No necesariamente tecnologías de frontera. 
 Madurez en el tiempo y capacidad de interacción.Fuente: Miguel A. Amutio
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¿Qué está ocurriendo? 
(Transformación digital, sí o sí) 
5 Retos relativos a la preservación 
de datos y documentos
• R1 Mantenimiento y nuevas 

normas técnicas de 
interoperabilidad relativas al 
documento-e 
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R1: Mantenimiento y nuevas normas técnicas 
de interoperabilidad relativas al documento-e 

2021 (RD 203/2021) ¿?

Política de gestión de documentos 
electrónicos

Documento 
electrónico

Expediente 
electrónico

Procedimientos 
de copiado 
auténtico y 
conversión

Digitalización 
de documentos

2011 / 2012

1ª Generación 2ª Generación

Transferencia e Ingreso de documentos 
y expedientes

Valoración y 
Eliminación de 
documentos y 
expedientes

Preservación de 
documentación 

electrónica

Sistema de referencia 
de documentos y 
repositorios de 

confianza 

Tratamiento y 
preservación 
de bases de 

datos 

(En el BOE)
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R1: Mantenimiento y nuevas normas técnicas 
de interoperabilidad relativas al documento-e 

Esquema de metadatos de gestión del documento electrónico (e-EMGDE)

V1 - 2012 V2 - 2016 V3 - ¿2023?

Primera versión publicada  Alineamiento con metadatos mínimos obligatorios
 Incluye algunos nuevos elementos y subelementos
 Mejor las descripciones y las consideraciones de uso
 Se completa con esquemas de valores y anexos

Posibles novedades:
 Precisiones sobre la obligatoriedad de 

ciertos metadatos
 Mejora del enlace con otros instrumentos
 Nuevos elementos y subelementos
 Mejora en las descripciones
 Mejora del esquema de tipo documental
 …
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En la actualización del y previendo 
la versión 3 e-EMGDE hemos dedicado 
atención al enlace entre ambos instrumentos.

[bajo | medio | alto ]
Nivel de acceso (8.1.1): Esquema de valores

[BÁSICA | MEDIA | ALTA ]
Revisión conforme a RGPD y LO 3/2018

Guía CCN-STIC 803  Valoración de Sistemas en el ENS

R1: Mantenimiento y nuevas normas técnicas 
de interoperabilidad relativas al documento-e 
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Propuesta de REGLAMENTO DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO sobre la seguridad 
de la información en las instituciones, órganos y organismos de la Unión. 22.3.2022  COM(2022) 119 final

10.1 b) establecer un sistema de metadatos para las marcas y toda la información técnica necesaria 
para contribuir a un intercambio de información interoperable y sin fisuras entre las instituciones y 
órganos de la Unión,…

17.1. e) se utilizarán metadatos interoperables para registrar el nivel de confidencialidad de los 
documentos electrónicos y facilitar la automatización de las medidas de seguridad;…

Vamos por el buen camino…pues nos hemos encontrado con:

R1: Mantenimiento y nuevas normas técnicas 
de interoperabilidad relativas al documento-e 

Esquema de metadatos de gestión del documento electrónico (e-EMGDE)
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¿Qué está ocurriendo? 
(Transformación digital, sí o sí) 
5 Retos relativos a la preservación 
de datos y documentos
• R2 Regulación orientada al 

dato; pero la preservación ¿solo 
para información científica?
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R2: Regulación orientada al dato; pero
la preservación ¿solo para información científica?

REGLAMENTO (UE) 2022/868 de Gobernanza de Datos
COM (2020) 66 final. Estrategia europea de datos

REGLAMENTO (UE) 2018/1807 Libre circulación de datos no personales

Directiva (UE) 2019/1024 Datos abiertos y reutilización de la información
COM (2018) 232 final. Hacia un espacio común europeo de datos

RECOMENDACIÓN (UE) 2018/790 DE LA COMISIÓN de 25 de abril de 2018 
relativa al acceso a la información científica y a su preservación

Propuesta de REGLAMENTO DEL PARLAMENTO EUROPEO 
Y DEL CONSEJOsobre normas armonizadas para un acceso justo 

a los datos y su utilización (Ley de Datos)

COM (2017) 134 final. Marco Europeo de Interoperabilidad

Sin referencia a la 
preservación de datos

Referencias a preservación 
ceñidas a información 
científica

Principio 11: Conservación 
de la información

Photo by Sara Kurfeß on Unsplash

Archivo de contratos 
inteligentes (datos + lógica 
+ código del contrato) 

https://unsplash.com/@stereophototyp?utm_source=unsplash&utm_medium=referral&utm_content=creditCopyText
https://unsplash.com/collections/290260/colors-for-work?utm_source=unsplash&utm_medium=referral&utm_content=creditCopyText
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 sistema electrónico efectivo de depósito de 
información

 La información científica que haya sido 
seleccionada para su preservación a largo 
plazo reciba un trato apropiado, junto con el 
hardware y software necesarios para permitir 
la reutilización de la información

 permitir la disponibilidad, reproducibilidad y 
preservación a largo plazo de los resultados

 licencias de lectura automática, compatibles 
con las licencias abiertas ya existentes que 
permitan la reutilización de la información

 servicios de valor añadido basados en la 
reutilización de la información

R2: Regulación orientada al dato; pero
la preservación ¿solo para información científica?

RECOMENDACIÓN (UE) 2018/790 DE LA COMISIÓN de 25 de abril de 2018 relativa al acceso a la 
información científica y a su preservación
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30  Datos e información como bien público que se deben generar, recopilar, gestionar, compartir, proteger y 
conservar
31  Poner en marcha una estrategia de gestión de la información
44  Poner en marcha catálogos de servicios públicos, datos públicos y soluciones de interoperabilidad y utilizar 
modelos comunes para describirlos
40  Planes de calidad de los datos de registros primarios

7  Reutilizar y compartir información y datos en implantación de servicios públicos 
37  Hacer que fuentes auténticas de información estén a disposición de otros
39  Asociar registros primarios con metadatos  
38  Desarrollar interfaces con registros primarios, publicar medios técnicos, 
semánticos, documentación para reutilizar
9 Garantizar portabilidad de los datos

42 Publicar datos abiertos en formatos 
no sujetos a derechos de propiedad y 
legibles por máquina
43: Comunicar con claridad el derecho 
de acceso y reutilización de los datos 
abiertos 

Recomendaciones orientadas al principio de solo una vez Orientadas a la reutilización

Recomendaciones orientadas a los datos, aspectos de proyección general

Marco Europeo de Interoperabilidad v2 - Orientación a los datos

R2: Regulación orientada al dato; pero
la preservación ¿solo para información científica?
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Marco Europeo de Interoperabilidad v2
Principio fundamental 11: conservación de la información

R2: Regulación orientada al dato; pero
la preservación ¿solo para información científica?

Fuente: Comisión Europea

España defendió la 
presencia del principio 

fundamental 11: 
Conservación de la 

información 
(También apoyó dicho 

principio hizo para la v1 de 
2010)

https://ec.europa.eu/isa2/eif
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Marco Europeo de Interoperabilidad v2
Principio fundamental 11: conservación de la información

R2: Regulación orientada al dato; pero
la preservación ¿solo para información científica?

Fuente: Comisión Europea

https://ec.europa.eu/isa2/eif_en
https://ec.europa.eu/isa2/eif_en
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¿Qué está ocurriendo? 
(Transformación digital, sí o sí) 
5 Retos relativos a la preservación 
de datos y documentos
• R3 Aspectos prácticos de la 

preservación de datos a largo 
plazo 



23Fuente: OECD A data-driven public sectorFoto de Tim Gouw en Unsplash

¿Y las referencias a “long-term
preservation” o “archiving”, donde están?

R3: Aspectos prácticos de la 
preservación de datos a largo plazo

https://unsplash.com/es/@punttim?utm_source=unsplash&utm_medium=referral&utm_content=creditCopyText
https://unsplash.com/es/@amutiomi/cantidad-de-likes?utm_source=unsplash&utm_medium=referral&utm_content=creditCopyText
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¿Conocen openai.com?

https://openai.com/
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openai.com: Y la IA ¿qué opina de este asunto?
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How to arrange the long-term preservation of databases? 
There is no one definitive answer to this question. Some factors to consider include the type of database, its size, 
the number of users, the frequency of updates, and the need for security. Other factors may also come into play, 
such as the cost of storage and the availability of backup systems.

There is no single silver bullet for long term preservation of databases, but a combination of techniques may be 
used: 
1. Use database replication to create a duplicate of the database on another server. This duplicate can be used if the

original database becomes unavailable. 
2. Use database backups to create a copy of the database that can be restored if the original database is lost or

corrupted. 
3. Use database snapshots to create a point-in-time copy of the database. This can be used to restore the database

to a specific point in time, if necessary. 
4. Use database encryption to protect the data in the database from unauthorized access. 
5. Use database auditing to track changes to the database and who made those changes. This information can be 

used to reconstruct the database if it is lost or corrupted.

openai.com: Y la IA ¿qué opina de este asunto?
Insistiendo…
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R3: Aspectos prácticos de la 
preservación de datos a largo plazo

Una búsqueda en Internet revela que las primeras fuentes se 
refieren a la preservación de datos en el ámbito de la 
investigación científica, ¿por qué?
Ejemplo (Purdue University):



28

R3: Aspectos prácticos de la 
preservación de datos a largo plazo

Rolling Plan for ICT Standardisation 2022 
DATA ECONOMY

(B) Requested actions
Action 2 SDOs to collaborate on 
developing a programme for 
addressing standardisation needs 
around all the data lifecycle, from 
data collection to record keeping, 
archiving and long-term 
preservation of information and start 
the respective standardisation 
activities.

CEN/TC 468 works on standardisation of the functional and technical aspects of the 
preservation of digital information. It will develop standards aiming at achieving a 
European harmonization on best digital preservation practices
ETSI TS 119 511 Electronic Signatures and Infrastructures (ESI); Policy and security 
requirements for trust service providers providing long-term preservation of digital 
signatures or general data using digital signature techniques
ISO 14721:2012 Space data and information transfer systems — Open archival
information system (OAIS) — Reference model
ISO 15489 Information and documentation — Records management (multipart)
ISO 20614:2017 Information and documentation — Data exchange protocol for 
interoperability and preservation
eArchiving provides core specifications, software, training and knowledge to help people 
preserve and reuse information over the long-term.

https://ec.europa.eu/cefdigital/wiki/display/CEFDIGITAL/eArchiving
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¿Qué está ocurriendo? 
(Transformación digital, sí o sí) 
5 Retos relativos a la preservación 
de datos y documentos
• R4 Proliferación de figuras y 

gobernanza
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R4: Proliferación de figuras y gobernanza

¿Alguien 
más 

quizás?
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R4: Proliferación de figuras y gobernanza



32

R4: Proliferación de figuras y gobernanza,
Pero ¿quién manda aquí?

Responsable del tratamiento

Encargado del tratamiento

Responsable de la información

Responsable de Archivo 

Tecnología de la información

Consumidor / reutilizador

Delegado de Protección de datos

Responsable de la seguridad
RGPD …
Ley 37/2007, artículo 10 bis:
…se establece la obligación de 
que cada entidad designe 
una unidad responsable de 
garantizar la puesta a disposición 
de su información. 
…coordinación de actividades 
de reutilización con las políticas 
existentes en materia de 
publicaciones, información 
administrativa y Administración 
electrónica;

Ley de Transparencia
Artículo 21. Unidades de 
información

RD 311/2022 ENS
Responsable de la información

Responsable del sistemaResponsable del dato (CDO)
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R4: Proliferación de figuras y gobernanza

Los expertos en gestión documental y archivos, los archiveros, se
enfrentan al reto de poder contribuir desde la concepción del dato en
su devenir, desde el inicio y no al final, pues los criterios que se
asienten de partida en cuestiones tales como las condiciones de
(re)utilización, el metadatado, el formato, la calidad o el almacenamiento
y entorno tecnológico, la seguridad y protección de datos, plazo de
retención y preservación influirán decisivamente en las capacidades
relativas a su utilidad, los servicios posibles, las posibilidades de
analítica, la reutilización, la transparencia, la investigación, la
conservación del patrimonio, entre otros posibles, es decir, el acceso a
los datos, con todas sus implicaciones, a lo largo del tiempo.

Fuente: La orientación al dato, nuevos desafíosLa orientación al dato, nuevos desafíos. TABULA
ESTUDIOS ARCHIVÍSTICOS DE CASTILLA Y LEÓN · Feb 1, 2021

Miguel A. Amutio

Photo by Annie Spratt on UnsplashPhoto by Annie Spratt on Unsplash

https://unsplash.com/@anniespratt?utm_source=unsplash&utm_medium=referral&utm_content=creditCopyText
https://unsplash.com/collections/290260/colors-for-work?utm_source=unsplash&utm_medium=referral&utm_content=creditCopyText
https://unsplash.com/@anniespratt?utm_source=unsplash&utm_medium=referral&utm_content=creditCopyText
https://unsplash.com/collections/290260/colors-for-work?utm_source=unsplash&utm_medium=referral&utm_content=creditCopyText
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¿Qué está ocurriendo? 
(Transformación digital, sí o sí) 
5 Retos relativos a la preservación 
de datos y documentos
• R5 Ciberseguridad, 

preservación de datos y 
documentos a largo plazo
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R5: Ciberseguridad, preservación de datos y 
documentos a largo plazo

Las entidades del Sector Público (y sus proveedores) sometidos a CIBERATAQUES
Orientados a la información (documentos y datos)
 Con sustracción (con o sin revelación)
 Con destrucción (incluyendo el cifrado irrecuperable de datos y documentos – ransomware-)
 Con alteración (incluyendo el fraude por inserción de documentos falsos)

Orientados a los servicios
 Con quiebra en la disponibilidad de los servicios y en el acceso a la información

Combinados, a la información y a los servicios
Impacto
 Ejercicio de derechos y libertades; cumplimiento de deberes
 Normal desenvolvimiento de la sociedad, instituciones, empresas y ciudadanía
 Esfuerzo de recuperación ante incidentes
 Reputacional
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R5: Ciberseguridad, preservación de datos y 
documentos a largo plazo

Fuente: Infografías ENS

a) Seguridad como proceso integral.
b) Gestión de la seguridad basada en los riesgos.
c) Prevención, detección, respuesta y 

conservación.
d) Existencia de líneas de defensa.
e) Vigilancia continua.
f) Reevaluación periódica.
g) Diferenciación de responsabilidades.

a) Organización e implantación del proceso de seguridad.
b) Análisis y gestión de los riesgos.
c) Gestión de personal.
d) Profesionalidad.
e) Autorización y control de los accesos.
f) Protección de las instalaciones.
g) Adquisición de productos de seguridad y contratación de 
servicios de seguridad.
h) Mínimo privilegio.
i) Integridad y actualización del sistema.
j) Protección de la información almacenada y 
en tránsito.
k) Prevención ante otros sistemas de información interconectados.
l) Registro de la actividad y detección de código dañino.
m) Incidentes de seguridad.
n) Continuidad de la actividad.
ñ) Mejora continua del proceso de seguridad.

El ENS se ocupa de la 
preservación de la 
información en:
 Principios básicos
 requisitos mínimos
 medidas de seguridad
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R5: Ciberseguridad, preservación de datos y 
documentos a largo plazo

2. Se aplicarán procedimientos que garanticen la recuperación y
conservación a largo plazo de los documentos electrónicos...

3. Toda información en soporte no electrónico que haya sido causa o
consecuencia directa de la información electrónica a la que se refiere este real
decreto, deberá estar protegida con el mismo grado de seguridad que ésta. Para
ello, se aplicarán las medidas que correspondan a la naturaleza del soporte, de
conformidad con las normas que resulten de aplicación.

5. Sin merma de los restantes principios básicos y requisitos mínimos
establecidos, el sistema de información garantizará la conservación de los
datos e información en soporte electrónico.

De igual modo, el sistema mantendrá disponibles los servicios durante todo el
ciclo vital de la información digital, a través de una concepción y procedimientos
que sean la base para la preservación del patrimonio digital.

PRINCIPIO BÁSICO 
Prevención, detección, 
respuesta y 
conservación (art. 8)

REQUISITO MÍNIMO
Protección de 
información 
almacenada y en 
tránsito (art. 22)
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R5: Ciberseguridad, preservación de datos y 
documentos a largo plazo

Protección 
de la 

información

Protección 
de los 
soportes

Control de 
acceso

Datos y 
documentos

[mp.info]
Datos de carácter personal
Calificación de la información
Firma electrónica
Sellos de tiempo 
Limpieza de documentos
Copias de seguridad

[op.acc]
Identificación 
Requisitos de acceso 
Segregación de funciones y tareas 
Proceso de gestión de derechos 
de acceso 
Mecanismo de autenticación 
(usuarios externos)
Mecanismo de autenticación 
(usuarios de la organización)

[mp.si]
Marcado de soportes
Criptografía
Custodia
Transporte
Borrado y destrucción

En el contexto de la colección de medidas de seguridad aplicables para la 
protección del sistema en su conjunto en función de la categorización y 

dimensiones a proteger, medidas destacables:
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Las medidas que resulten de aplicación habrán de 
aplicarse en el contexto configurado de forma conjunta 
por las políticas de seguridad y de gestión de documentos 
electrónicos.

El ‘Modelo de Política de gestión de documentos 
electrónicos’ indica que ésta se integrará con la política de 
seguridad puesto que los documentos-e se van a 
manejar mediante sistemas a los que les es aplicable 
lo previsto en el ENS. 

R5: Ciberseguridad, preservación de datos y 
documentos a largo plazo
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R5: Ciberseguridad, preservación de datos y 
documentos a largo plazo

Más la seguridad en los procesos de gestión documental…

Supuestos en los que los documentos deberán ser firmados conforme a la Política de Firma y sistema de firma aplicables.

Medidas de protección de la información Datos de carácter personal [mp.info.1]’y Calificación de la información [mp.info.2], 
sin perjuicio de otras. 
El acceso estará sometido a control de acceso en función de la calificación de la información y de los permisos del actor en 
cuestión y contemplará la trazabilidad de las acciones  sobre documentos, expedientes y metadatos.
La categorización del sistema, el Análisis de riesgos [op.pl.1] y la Calificación de la información [mp.info.2] aportan criterios 
para identificar documentos esenciales y  medidas de seguridad (acceso) y nivel requerido.  

Plan de continuidad para preservar documentos  expedientes, y metadatos; incluirá lo previsto sobre Copias de seguridad 
(backup) [mp.info.6]; junto con medidas de Protección de la información [mp.info], Protección de los soportes de 
información [mp.si] y protección de datos de carácter personal.

Se realizará  aplicando las medidas de Protección de los soportes de información [mp.si].

La eliminación de documentos se realizará, según lo previsto en la medida Borrado y destrucción [mp.si.5]

Los procesos de gestión de documentos serán objeto de auditorías en el contexto de las auditorías del ENS.

Captura

Acceso

Clasificación

Conservación

Transferencia

Destrucción

Auditoría
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¿Hay más retos?

Fuente: Fototeca Nacional de México

Entre otros posibles:
 Uso de los datos en el contexto de derechos, 

principios y valores de nuestra sociedad 
(¿‘ethic by design’?)

 Cuestión de la ubicación de los datos y 
problemáticas asociadas (Soberanía del dato)

 Impacto de tecnología emergentes

 Recursos económicos para la cadena de 
migraciones que permita la preservación de 
datos y documentos a largo plazo

 …
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“Entonces, el agente K, acompañado de su pareja 
inseparable, Joi, visita los archivos para averiguar la 
incógnita sobre la misteriosa fecha…

En aquel momento, el archivero al uso le dice que tendrá 
que consultar los registros en papel porque todo el resto 
se ha evaporado, previa investigación electrónica de los 
datos ... 

Es en esa escena donde precisamente se nos plantea una 
reflexión apasionante sobre la inconsistencia y capacidad 
de manipulación de los metadatos asignados 
electrónicamente, pues no puede haber dos registros 
exactamente iguales, pero inexplicablemente los hay. 

Alerta que nos tendría que hacer repensar y arbitrar 
mecanismos de control y seguridad en la asignación de 
metadatos a los documentos electrónicos que generamos.

…donde hay un verso que dice: “yo puedo ayudarte a ver la 
luz”, la luz tomada aquí también como la verdad, 
descubrir el misterio de su propia existencia, y qué son 
los archivos si no el lugar donde acudimos en busca de la 
verdad.”

Fuente: “Blade Runner 2049” Denis Villeneuve
Visita del agente K al archivo, 25”

29 marzo 2020 Archivística de película… Associació d’Arxivers i Gestors de Documents
Valencians
María José Badenas. Facultativa de Archivos del Museo Nacional de Cerámica y Artes Suntuarias 
González Martí






43Photo by Vasily Koloda on Unsplash

Solo podemos ver poco del futuro, pero 
lo suficiente para darnos cuenta de que 
hay mucho que hacer.
Alan Turing

https://unsplash.com/@napr0tiv?utm_source=unsplash&utm_medium=referral&utm_content=creditCopyText
https://unsplash.com/collections/290260/colors-for-work?utm_source=unsplash&utm_medium=referral&utm_content=creditCopyText
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…

Muchas gracias
Miguel A. Amutio Gómez
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